
Santa Ana Unified School District 

17 de diciembre de 2015 

ASUNTO: SB 172 y el Diploma de Preparatoria 

Estimados Ex-alumnos del Distrito Escolar Unificado de Santa Ana: 

El 7 de octubre de 2015, el Gobernador Brown firmó el Proyecto del Senado 172, que suspendió la 

administración del Examen Final de Preparatoria de California (CAHSEE, por sus siglas en inglés) como una 

condición para recibir un diploma de graduación o como una condición para graduarse de la escuela 

preparatoria. El proyecto requiere que se otorgue un diploma de graduación de escuela preparatoria a cualquier 

alumno que haya completado el grado 12 durante los años en los cuales el examen CAHSEE estuvo en efecto 

y que haya cumplido con todos los demás requisitos de graduación pertinentes, sin incluir el haber aprobado 

el examen final de escuela preparatoria. 

De acuerdo a nuestros expedientes, usted podría calificar para recibir el diploma de escuela preparatoria. El 

personal del Distrito Escolar Unificado de Santa Ana tiene el compromiso de expedir el diploma de escuela 

preparatoria a toda persona que califique y actualmente se encuentra revisando los expedientes académicos para 

verificar que se hayan cumplido todos los requisitos de graduación del último año de preparatoria cuando 

usted estaba inscripto. 

Si desde entonces usted ya ha recibido su diploma y y se le envió esta carta por error, por favor no la tenga en 

cuenta. Si usted está de acuerdo en que es elegible para recibir el diploma de la escuela preparatoria, por favor 

complete el formulario adjunto y envíelo por Internet o entréguelo en persona en la oficina de Servicios de 

Apoyo al Alumno (Pupil Support Services) del SAUSD en 1629 S. Center Street. Después de evaluar el 

expediente académico y de haber determinado que cumple con todos los requisitos de graduación, se le 

informará y enviará el diploma por correo al domicilio que nos provea. Si tiene alguna pregunta, favor llame a 

la Oficina de Servicios de Apoyo al Alumno (Pupil Support Services) al 714 433-3481. 

Atentamente, 

Lucinda N. Pueblos 

Superintendente Auxiliar K12 

Cultura y Desempeño Escolar 


